
 
 

DECRETO NÚMERO 001 DE 2018 
(11 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en ENCARGO a Gabriel Antonio Ballesteros 

Pinilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.136.734 de Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar, 
en reemplazo de Paula Cristina Aponte Urdaneta, por el 
término de la licencia de maternidad a ella concedida. 

 

   
Artículo Segundo: NOMBRAR en ENCARGO a Eduardo José Talabera 

Carrascal, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.209.678 de Bucaramanga, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Gabriel Antonio 
Ballesteros Pinilla, por el término del encargo a él 
concedido. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en ENCARGO a Daniel Andrés Cogollo 

Jáuregui, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.004.876.931 de Cúcuta, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Eduardo José Talabera 
Carrascal, por el término del encargo a él concedido. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de enero de dos mil dieciocho  
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 001-A DE 2018 
(11 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Grety Patricia López Albán, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.740.693 de 
Pasto, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 11 de 
enero de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 001-B DE 2018 
(11 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ana María García Cruz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.314.899 de 
Neiva, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 11 
de enero de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Ana María García Cruz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.314.899 de 

Neiva, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33 
en reemplazo de Nury Andrea Patiño Jaramillo, por el 
término de la licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a Carol Lizeth Cárdenas 

López, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.367.224 de Tunja, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en reemplazo de Ana María García Cruz, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 002 DE 2018 

(12 DE ENERO) 
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Ricardo Augusto Cortés Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.158.163 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo 
de Gabriel Vargas Fety a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 003 DE 2018 
(15 DE ENERO) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Gabriel Ernesto Muñoz Martínez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 91.471.544 de 
Bucaramanga, en el cargo de Magistrado Auxiliar en 
reemplazo de Grety Patricia López Albán a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 004 DE 2018 
(15 DE ENERO) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a María Angélica Aldana 

Barcinilla, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.102.836.095 de Sincelejo, en el cargo de Escribiente 
Nominado. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 005 DE 2017 
(16 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 135-2 y 146-2 de 
la Ley 270 de 1996, 15  y 16 del decreto ley 1045 de 1978 y,  
  
 

CONSIDERANDO 
 

Que a ANA ISABEL BAQUERO BARRIGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.177.590 de Bogotá, quien ocupa el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO del 
despacho, se encuentra en licencia por maternidad, desde el 24 de agosto de 2017 y 
hasta el 23 de enero de 2018. 
 
Que mediante oficio de 16 de enero de 2018, ANA ISABEL BAQUERO BARRIGA en 
virtud de su licencia por maternidad, solicitó el disfrute de sus vacaciones 
interrumpidas a partir del día 24 de enero de 2018. 
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 
por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior; 

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar 
su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, dispone lo siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio”. 
 

Que en virtud de lo anterior, ANA ISABEL BAQUERO BARRIGA tiene derecho al 
disfrute de sus vacaciones interrumpidas debido a que la licencia de maternidad 
coincidió con el período de vacaciones colectivas. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Por lo anterior, la Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:      CONCEDER a ANA ISABEL BAQUERO BARRIGA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.010.177.590 de Bogotá, en su calidad de 
SUSTANCIADOR NOMINADO del despacho, el disfrute de vacaciones 
por el término de veintidós (22) días a partir del 24 de enero de 2018. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) día del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 006 DE 2018 
(17 DE ENERO) 

 
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Ángela María del Pilar Luna 

Montero, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.019.051.717 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de Juan Felipe Cediel Salas a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 007 DE 2018 
(18 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Adriana Mejía Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.864.179 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 22 de enero de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 008 DE 2018 
(18 DE ENERO) 

 
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Mery Ortiz Romero, identificada 

con cédula de ciudadanía número 40.930.671 de Riohacha, 
en el cargo de Profesional Especializado Grado 33, en 
reemplazo de Adriana Mejía Moreno a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Adriana Mejía Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.864.179 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, en reemplazo 
de Johalys Matute Fuentes a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 009 DE 2018 
(18 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Cecilia Samper Moya, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.563.926 de 
Cartagena, al cargo de Profesional Especializado Grado 
33, a partir del 22 de enero de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 010 DE 2018 

(19 DE ENERO) 
    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 19 y 26 de enero 

de 2018, a Leonardo Ernesto Corredor Ramírez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.178.294 de 
Tunja y Luz Ángela Arteaga Uribe, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 30.293.318 de Manizales, quienes ocupan 
el cargo de Profesional Especializado Grado 33, para asistir 
al “Diplomado SIGMA” organizado por la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 011 DE 2018 
(19 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Elvia Katherine Torres Quiroga, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.565.947 
de Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir 

del 22 de enero de 2018. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 012 DE 2018 

(19 DE ENERO) 
  

 
El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-3 de la Ley 270 
de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013, de conformidad con lo decidido en 
sala de sesión de fecha 18 de enero de 2018; 
  
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a la señora Olga Cecilia Rodríguez 

Numpaque, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.223.809 

de Bogotá, Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección Cuarta, por 
el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 19 de diciembre 
de 2017.  

 
Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 013 DE 2018 

(22 DE ENERO) 
 
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Juvenal Castillo Aguilar, 

identificado con cédula de ciudadanía número 13.951.351 de 
Vélez- Santander, en el cargo de Conductor Grado 6, en 
reemplazo de Hernando Fernández Torres a quien se le 

aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 014 DE 2018 

(22 DE ENERO) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Rubén Dario Revelo Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 10.290.381 de 
Popayán, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en reemplazo de 
María Adriana Marín, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 015 DE 2018 
(22 DE ENERO) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Yessica Andrea Aristizabal 

Osorio, identificada con cédula de ciudadanía número 
38.790.775 de Tuluá, en el cargo de Sustanciador 

Nominado, en reemplazo de Elvia Katherine Torres 
Quiroga, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 016 DE 2018 

(23 DE ENERO) 
 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a María Helena Bocachica Murcia, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.884.493 de 
Bogotá, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33, 
en reemplazo de María Cecilia Samper Moya, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 017 DE 2018 
(23 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a David Fernando Romo Caicedo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.282.734 
de Pasto, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir 
del 23 de enero de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Yizzeltt Kamila Chavarro 

Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.917.227 de Bogotá, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 23 de enero de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a David Fernando Romo 

Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.085.282.734 de Pasto, en el cargo de Oficial Mayor, en 
reemplazo de Jennifer Paola Giraldo Rubio, por el término 
de la licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Yizzeltt Kamila Chavarro 

Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.917.227 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de David Fernando Romo 
Caicedo, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 018 DE 2018 
(24 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Gina Paola Muñoz Rosada 

identificada con cédula de ciudadanía No. 59.312.378 de 
Pasto, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 31 de enero 
de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 019 DE 2018 
(25 DE ENERO) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Edgar Eduardo Simbaqueva 

Herrera, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.161.004 de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado, 
en reemplazo de Yizzeltt Kamila Chavarro Castañeda, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 020 DE 2018 

(25 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luis Carlos Plata Prince, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.724.584 
de Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 
33, a partir del 26 de enero de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 021 DE 2018 
(26 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.740.822 de 
Bogotá, al cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 1° de 
febrero de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Sonia Milena Vargas Gamboa, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.124.806 de 
Bogotá, en el cargo de Magistrada Auxiliar en reemplazo 
de Juan Carlos Andrews Jiménez, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 022 DE 2018 

(29 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Hernán Rogelio Sánchez 

Arroyabe, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.033.715.862 de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor a 
partir del 29 de enero de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 023 DE 2018 

(29 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Mabel Lorena Montero Barbosa, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.835.719 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 
1° de febrero de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a María Cecilia Samper Moya, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.563.926 de 
Cartagena, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Mabel Lorena Montero Barbosa, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 024 DE 2017 
(29 DE ENERO) 

    
 
El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-2, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de sesión de 
fecha 29 de enero de 2018; 
 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Héctor Julio Calderón 

Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.116.540 

del Espino, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado III de la 
Secretaría de la Sección Cuarta.  

 
Artículo Segundo:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos 

(2) años a partir del 30 de enero de 2018, a Héctor Julio 
Calderón Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.116.540 del Espino, quien ocupa el cargo Escribiente 
Nominado en propiedad de la Secretaría de la Sección 
Cuarta  de esta Corporación. 

 
 Artículo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a  Laura Cristina Duque 

Carvajal, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.065.002.875 de Cereté, en el cargo de Escribiente 
Nominado, de la Secretaria de la Sección Cuarta en 
reemplazo de Héctor Julio Calderon Pérez, por el término 
de la licencia no remunerada a él concedida. 

 
Artículo Cuarto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 025 DE 2018 

(29 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luz Elena Rolón Roa, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.580.697 de Bogotá, al 
cargo de Escribiente Nominado, a partir del 1° de febrero 
de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 026 DE 2018 

(30 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Jenny Soledad Guerrero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.044.916 de 
Tunja, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 5 de 
febrero de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Sandra Marcela Gómez 

Osorio, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.053.786.617 de Manizales, en el cargo de Magistrada 
Auxiliar en reemplazo de Jenny Soledad Guerrero, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 027 DE 2018 
(30 DE ENERO) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a David Alejandro Camargo 

González, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.057.592.099 de Sogamoso, en el cargo de Oficial Mayor, en 

reemplazo de Gina Paola Muñoz Rosada, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 028 DE 2018 
(31 DE ENERO) 

 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.740.822 de 
Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar de Sección, en 
reemplazo de Diana Cristina Rodríguez Vargas, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 029 DE 2018 
(31 DE ENERO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Paola Andrea Suárez Velásquez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.470.687 
de Cúcuta, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 
1° de febrero de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 030 DE 2018 

(31 DE ENERO) 
    

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-3, 142 y 143 
de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 1º y el 28 de 

febrero de 2018, a Carolina del Pilar Gaitán Martínez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.427.874 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Magistrada Auxiliar del 
despacho, con el fin de atender asuntos de carácter personal. 

  
Artículo Segundo:   NOMBRAR en ENCARGO a Edgar Leonardo Bojaca Castro, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.962.630 de 
Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en reemplazo de 
Carolina del Pilar Gaitán Martínez, por el término de la 
licencia no remunerada ella concedida. 

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en ENCARGO a Laura Victoria del Pilar 

Sterling Sterling, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.192.934  de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Edgar Leonardo 
Bojaca Castro, por el término del encargo a el concedido. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 

 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 031 DE 2018 
(1º DE FEBRERO) 

    
 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de sesión de fecha 
29 de enero de 2018; 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Jaime Henry Ramírez Moreno, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.191.502 de 
Paipa, al cargo de Magistrado Auxiliar de Sección, a partir 

del 1º de febrero de 2018. 
 
Artículo Segundo:  ELEGIR en propiedad a  Miguel Ángel Cárdenas González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.950.699 de 
Bogotá en el cargo de Magistrado Auxiliar de Sección, en 
reemplazo de Jaime Henry Ramírez Moreno, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 032 DE 2018 
(1º DE FEBRERO) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Jaime Henry Ramírez Moreno, 

identificado con cédula de ciudadanía número 4.191.502 de 
Paipa, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en reemplazo de 
César Augusto Duarte Acosta, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 033 DE 2018 
(1º DE FEBRERO) 

    
 
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Miguel Ángel Cárdenas González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.950.699 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 1º de febrero de 2018. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Alejandro Wigberto Beltrán 

Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.941.953 de Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado, 
a partir del 1º de febrero de 2018. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a Alejandro Wigberto Beltrán 

Martínez, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.941.953 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Miguel Ángel 
Cárdenas González, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


